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Diputada Riquelme enfrenta acusación 
de abuso sexual con autodenuncia ante 

fiscalía y renuncia al Frente Amplio 

  

ste lunes, La diputada del 
distrito 15, Marcela Ri- 
quelme informó que se 
autodenunció ante la Fs- 

calía y anunció su renuncia al 
Frente Amplio (FA) en medio de 
la denuncia presentada en su 
contra por presunto aso sexual, 
recordemos que la acusación 
había sido presentada solo ante 
instancias partidarias sin que se 
realizaa ninguna gestión ante 
la Justicia. 
Es por esto y luego de días de 
silencio, la parlamentaria dio 
cuenta del daño que ha provo- 
cado la acusación, informando 
que presentó a la Fiscalia su 
autodenuncia "He decidido que 
la denuncia esté donde tiene que 
estar que es en los Tribunales de 
Justicia. El da de hoy (lunes) me 
he autodenunciado y proporo= 
aré todos los medios de prueba 
necesarios paa quee esclarezca 
la verdad, con la misma transpa- 

rencia quesiempre hemos tenido 
«como diputación” 
La sutodenuncia de la abogada 
Riquelme estuvo acompañada, 
además, por su renuncia al par- 
ido Frente Ampllo "El motivo de 
mi renuncia al Frente Amplio es 
porla falta de apoyo que lempre 
tuve de parte de esta dirección 
regional y también los hechos 
que derivaron en a fitración a un 
medio de prensa, Cro que estes 
elactuaren consecuencia que los 
vecinos del región de O'Higgins 
y de todo nuesto país esperan 
e una autoridad yeso es lo que 
estoy haciendo con el apoyo yla 
«comicción delos míos 
Recordemos que el jueves 31 de 
octubre, el Tibunal Supremo del 
Frente Amplio (FA) «partido del 
que era militante desde julio de 
2024- decidió suspender la mili 
tancia de la diputada Riquelme, 
tras recilr una denuncia en su 
contra por un presunto abuso 
sexualen conta de otra militante 
dela colectividad. 13 

  

    
La parlamentaria 
señaló que tomó 
la acción ante 
la justicia porel 
presunto delito de 
abuso sexual del 
que se le acusa, 
conelfinde 
proporcionar “todos 
los medios de 
prueba necesarios. 
para esclarecer 
la verdad". 

Senador Castro pide al Minsal transparencia en cambios 
de proyectos hospitalarios para Rengo y Pichilemu 

En una reciente sesión de la Co- 
misión de Salad, el senador Juan 
Lois Castro, solicitó formalmente 
al Ministeio de Salud, información 
Sobre ls cambios en ls proyectos 
de diseño, construcción e imple= 
mentación de los hospitales de 
Pichilemu y Rengo. 
La intervención del par- 
lamentario se centró 
en la necesidad de 
aclarar el impacto 
de estas modifica 
ciones y garan- 
tizar que ambos. 
hospitales man- 
tengan un desa= 
rrollo equitativo 
y sin detrimento 

      
para ninguno. "Corsulté en su 
momento a la Ministra de Salud 
kimena Aguilera en la Comisión 
Mixta de Presupuestos, pero hoy 
formalzo esta solicitud pare que 
en la región de OHigcns pod 
mos tener caida en tomo a las 
mejoras y cambios al proyecto de 

estos hospitales indicó el 0 Senador Casto. 
Según señal, exs- 
en indicios de que 

«e hospital de PE 
úchilemu podría 
haversido eleva 
do a una mayor 
complejidad, lo 
cual sera post 

vo, aunque también 

  

  

cha mencionado la poiidad de 
na reducción en la compledad o 
en el número de camas del futuro 
hospital de Rengo. "No queremos 
que eso sucede” 
Én su intervención, el senador 
solicitó un oficio que precise las 
modificaciones, sus impactos, y los costos asociados, así como la 
participación de la Empresa on- 
trait,deorigenchino, encargada 
deldieñoy construcción Tembién 
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pos de ejecución y el ol de tros 
Crganismos en el control de estos 
proyectos. “Necesitamos certeza 
de que ambos proyectos avanzan 
sin que uno perjudique al otro, 
aseguró el parlamentario. 

    CAUSA ROL: 192019. 
CARATULADO : HEYESICÁCERES 

EXTRACTO 
Ante el Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Peu- 
mo, en osisa volumtara tol Y-19- 2019, caratulada 
“REYES/CACERES”, por sentencia de fecha 51 de 
agosto de 2020, se concedió posesión efectiva de 
herencia imestada de a causante PASGUALA DEL 
ROSARIO GÁCERES LATORRE, fallecióa el día 11 
de septiembre de 2009, en la Ciudad de Vancouver 
Cananá, lugar de su lútimo domicilio, a favar de PE 
DRO ALFONSO REYES GUAL, cédula de identidad 
5.0/6.223-. 
Código: DOVUXQUXQZU 
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